
























BOGOTÁ, 6 de febrero de 2020 BZ2020_1704210-0343237

Señor (a)
STREUBEL FELIPE VON TRAUTTMANSDORFF
 CL 136  A 73 A 36
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No  2020_1704210 del 6 de febrero de 2020
Ciudadano: STREUBEL FELIPE VON TRAUTTMANSDORFF
Identificación: Cédula de ciudadanía- 80414712
Tipo de Trámite: DOBLE ASESORÍA ENTRE REGÍMENES
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Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

De conformidad con lo previsto en los artículos  2 de la Ley 1748 de 2014,  3 del Decreto 2071 de
2015 y la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia,  las administradoras
del Sistema General de Pensiones deben, como condición previa para que proceda el traslado entre
regímenes,  brindar una doble asesoría a los afiliados que  quieran adelantar el trámite de traslado.
Por lo anterior, a continuación le presentamos el resumen de la asesoría realizada.

Si usted considera que existen inconsistencias en la historia laboral que reposa  en Colpensiones, le
sugerimos solicitar la corrección de la misma por medio de los formatos correspondientes y radicarlos
en un Punto de Atención Colpensiones (PAC).

En caso de requerir información adicional, por favor acérquese  a cualquiera de nuestros Puntos de
Atención Colpensiones (PAC) o comuníquese  con la línea de servicio al ciudadano. El número de
contacto  en Bogotá es 4890909; en Medellín  2836090; o con la línea gratuita nacional al 018000 41
0909.

Atentamente,

PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS
Directora de Atención y Servicio (A)

Anexo: Brochure – Información RPM
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Si cotiza 12 meses
al año

Si cotiza 9 meses al
año

Si cotiza 6 meses al
año

Si no continúa
cotizando

Proyección de la edad en la cual se
pensionaría en el RPM (*). 63.21 67.16 74.84 NO APLICA

Valor proyectado de la pensión al cumplir la
edad indicada en la fila anterior. $ 5.139.645,00 $ 5.139.645,00 $ 5.139.645,00 NO APLICA

Proyección del número de semanas cotizadas
al cumplir 57 o 62 años (**). 1.239,86 Semanas 1.104,14 Semanas 970,71 Semanas 700,71 Semanas

Con base en las proyecciones, si al cumplir 57
años (mujer) o 62 años (hombre) no tiene las
1300 semanas indispensables para tener el
derecho a pensión, podrá seguir cotizando
hasta alcanzar el mínimo de semanas o si
prefiere, tendrá la alternativa de recibir una
indemnización que sustituye la pensión de
vejez, correspondiente a los siguientes
valores

$ 315.082.487,00 $ 279.694.542,00 $ 244.708.187,00 $ 170.590.318,00

*Los tiempos públicos no cotizados al ISS o a Colpensiones no hacen parte de la indemnización sustitutiva que se proyecta.
La proyección realizada en el marco de la asesoría se trata de un cálculo provisional que no se debe entender como una situación jurídica
concreta o como un derecho adquirido en favor del afiliado, teniendo en cuenta que los cálculos son hechos con la información disponible
al momento de evaluar la posibilidad de traslado y que algunos parámetros técnicos, como el cambio en el ingreso base de cotización y la

Semanas Historia Laboral Colpensiones 17.14
Semanas reportadas por el ciudadano 0

TOTAL SEMANAS RPM 17.14
Semanas Historia Laboral RAIS 683.57
Semanas reportadas por el ciudadano 0

TOTAL SEMANAS RAIS 683.57
Semanas Tiempos Públicos 0
Semanas reportadas por el ciudadano 0

TOTAL SEMANAS TIEMPOS PÚBLICOS 0
(IBC) Ingreso Base de Cotización para simulación 8470080

Nombre del ciudadano: STREUBEL FELIPE VON TRAUTTMANSDORFF
Tipo y Número de documento ciudadano: Cédula de ciudadanía: 80414712
Dirección de correspondencia:  CL 136  A 73 A 36, BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C
No. Teléfono:   - No. Teléfono Oficina:   - Celular: 3203474955
Correo electrónico: fbont4x4@gmail.com

ASESORÍA RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

INFORMACIÓN BÁSICA CIUDADANO

INFORMACIÓN DE HISTORIA LABORAL DEL CIUDADANO PARA SIMULACIÓN

SIMULACIÓN DE PENSIÓN
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fidelidad de cotización pueden implicar variaciones en la probabilidad de acceder a alguna prestación dentro del régimen o el monto de la
misma.
El afiliado es responsable por la veracidad de los datos que suministre para efectos de la preparación de la información de la asesoría por
parte de las administradoras, cuando la administradora no dispone o no ha conocido dichos datos y, por ende, los pudo solicitar.
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Por favor responder SI o NO, a las siguientes preguntas:
SI/NO

¿Conoce los tiempos de permanencia que debe cumplir para solicitar el Traslado de1.
Régimen?

Si

¿Tiene claro el número de las semanas y la edad que requiere para poder acceder a la2.
pensión?

Si

¿Está enterado del derecho que tiene para retractarse de su decisión de traslado dentro de3.
los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud de traslado?

Si

¿Tiene conocimiento de las semanas cotizadas con las que usted cuenta en su Historia4.
Laboral actualmente?

Si

¿Se le ha comunicado que desde la fecha que se solicita la primera asesoría las5.
administradoras del SGP, tienen un máximo de 20 días hábiles para brindarla?

Si

¿Ha comprendido la información acerca de los diferentes tipos de prestación en el6.
Régimen de Prima Media (Pensión de Vejez, Indemnización Sustitutiva, Pensión de
Invalidez y Pensión de Sobreviviente)?

Si

¿Se le ha proporcionado la proyección de pensión y el asesor se la ha explicado?7. Si
¿Tiene claro que no puede solicitar el traslado de régimen sin antes recibir la doble8.
asesoría por parte de Colpensiones y los fondos de pensiones privados?

Si

¿Se le ha suministrado la información sobre los mecanismos de protección a la vejez –9.
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) y Pensión Familiar?

Si

¿Se le ha informado que la proyección de pensión que ha recibido es un cálculo provisional10.
y que no debe ser entendida como una situación jurídica concreta o como un derecho
adquirido?

Si
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Yo, STREUBEL FELIPE VON TRAUTTMANSDORFF, identificado con Cédula de ciudadanía- 80414712, declaro que
he recibido asesoría por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, acerca de los
requisitos y condiciones para realizar el traslado al Régimen de Prima Media RPM, y la simulación de pensión
bajo los requisitos del parágrafo 1º del artículo 2º  de la Ley 1748 de 2014, y la Circular 016 de 2016 de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

_____________________________________
Firma ciudadano

Atentamente,

Ferley Guillermo Luengas Carrillo
Agente Contact Center
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Bogotá D.C., 9 de agosto de 2021                       BZ2021_8525514-1800083

Señor (a)
FELIPE TRAUTTMANSDORFF WEIN STREUBEL
CL 136 A # 73 A - 86
Bogotá, D.C.

Referencia: Radicado No. 2021_8492535 del 27 de julio de 2021
Ciudadano: FELIPE   TRAUTTMANSDORFF WEIN STREUBEL
Identificación: Cédula de ciudadanía 80414712
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En respuesta a su
petición relacionada con: “Quiero presentar reclamo o queja por el trato a las personas en la entrada por parte
del señor celador (…)”, al respecto, le ofrecemos nuestras más sinceras disculpas por los inconvenientes que
nuestra entidad le hubiere ocasionado, y de antemano le comunicamos que estamos tomando las medidas
pertinentes para que este tipo de situaciones no se vuelvan a presentar.

Atendiendo sus observaciones, nos permitimos informarle que de acuerdo a las validaciones realizadas, se
tomaron las medidas respectivas, realizando la debida retroalimentación y capacitación a todo el personal del
punto de atención, sobre los protocolos de servicio, teniendo en cuenta, que uno de nuestros objetivos es
ofrecer un servicio cálido, amable, eficiente y oportuno, con información clara y precisa a todos nuestros
ciudadanos, así mismo, se les recomendó escuchar atentamente las inquietudes de los afiliados, pues el tiempo
que toman nuestros afiliados en visitarnos es valioso.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Asesor con asignación de funciones de la Dirección de Atención y Servicio

Proyectó: JUAN PERNETT
Revisó: PATRICIA CERÓN
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Información del afiliado

Radicado No. 2020_1704210 del 06/02/2020
Nombre del ciudadano: STREUBEL FELIPE VON TRAUTTMANSDORFF
Tipo y Número de documento ciudadano: CC 80414712
Fecha de Nacimiento: 30/07/1968

HISTORIA LABORAL REGISTRADA
PERIODO DE 
COTIZACIÓNNOMBRE O RAZON SOCIAL

DESDE HASTA

INGRESO 
BASE DE 

COTIZACIÓN

DÍAS 
COTIZAD

OS

1 FRONTIER SEA LTDA 01/01/1995 30/04/1995 1000000.00 120

FRONTIER SEA LIMITADA - EN 
LIQUIDACION

01/05/1995 30/06/1995 1000000.00 60

FRONTIER SEA LIMITADA - EN 
LIQUIDACION

01/07/1995 31/12/1995 1400000.00 180

FRONTIER SEA LIMITADA - EN 
LIQUIDACION

01/01/1996 31/07/1996 1900000.00 210

FRONTIER SEA LIMITADA - EN 
LIQUIDACION

01/08/1996 31/08/1996 1836667.00 30

FRONTIER SEA LIMITADA - EN 
LIQUIDACION

01/09/1996 31/12/1996 1900000.00 120

FRONTIER SEA LIMITADA - EN 
LIQUIDACION

01/01/1997 30/06/1997 1900000.00 180

FRONTIER SEA LIMITADA - EN 
LIQUIDACION

01/07/1997 15/07/1997 950000.00 15

THOMAS GREG INTERNATIONAL 
SERVICES S A CON SIGLA T G INTERNA

01/12/2008 31/12/2008 4083000.00 30

THOMAS GREG INTERNATIONAL 
SERVICES S A CON SIGLA T G INTERNA

01/01/2009 31/03/2009 3500000.00 90

THOMAS GREG INTERNATIONAL 
SERVICES S A CON SIGLA T G INTERNA

01/04/2009 31/12/2009 5000000.00 270

THOMAS GREG INTERNATIONAL 
SERVICES S A CON SIGLA T G INTERNA

01/01/2010 31/05/2010 5000000.00 150

THOMAS INTERNATIONAL CARGO 
SERVICES S.A.S

01/06/2010 31/12/2010 5000000.00 210

T I CARGO SERVICES SAS PUDIENDO 
USAR LA SIGLA TIC SERVICES

01/01/2011 31/12/2011 6000000.00 360

T I CARGO SERVICES SAS PUDIENDO 
USAR LA SIGLA TIC SERVICES

01/01/2012 31/12/2012 6360000.00 360

T I CARGO SERVICES SAS PUDIENDO 
USAR LA SIGLA TIC SERVICES

01/01/2013 31/12/2013 6360000.00 360

T I CARGO SERVICES SAS PUDIENDO 
USAR LA SIGLA TIC SERVICES

01/01/2014 31/12/2014 6700000.00 360

T I CARGO SERVICES SAS PUDIENDO 
USAR LA SIGLA TIC SERVICES

01/01/2015 30/04/2015 6700000.00 120

T I CARGO SERVICES SAS PUDIENDO 
USAR LA SIGLA TIC SERVICES

01/05/2015 31/12/2015 6945000.00 240
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T I CARGO SERVICES SAS PUDIENDO 
USAR LA SIGLA TIC SERVICES

01/01/2016 31/03/2016 6945000.00 90

T I CARGO SERVICES SAS PUDIENDO 
USAR LA SIGLA TIC SERVICES

01/04/2016 31/12/2016 7415000.00 270

T I CARGO SERVICES SAS PUDIENDO 
USAR LA SIGLA TIC SERVICES

01/01/2017 31/12/2017 7415000.00 360

T I CARGO SERVICES SAS PUDIENDO 
USAR LA SIGLA TIC SERVICES

01/01/2018 31/12/2018 7415000.00 360

T I CARGO SERVICES SAS PUDIENDO 
USAR LA SIGLA TIC SERVICES

01/01/2019 31/12/2019 8160000.00 360

TOTAL DE SEMANAS REGISTRADAS 683.57

HISTORIA LABORAL TIEMPOS PUBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
PERIODO DE 
COTIZACIÓNNOMBRE O RAZON SOCIAL

DESDE HASTA

ÚLTIMO 
SALARIO

TOTAL DE SEMANAS HISTORIA LABORAL TIEMPOS PUBLICOS NO 
COTIZADOS A COLPENSIONES.

HISTORIA LABORAL RECORDADA
PERIODO DE 
COTIZACIÓNNOMBRE O RAZON SOCIAL

DESDE HASTA

INGRESO 
BASE DE 

COTIZACIÓN

DÍAS 
COTIZAD

OS

TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS

TOTAL DE SEMANAS(TOTAL DE SEMANAS REGISTRADAS+ 
TOTAL DE SEMANAS TP NO COTIZADOS A COLPENSIONES+  
TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS)

700.71

*La proyección realizada en el marco de la asesorías se trata de un cálculo provisional que no se debe entender como una 
situación jurídica concreta o como un derecho adquirido en favor del afiliado, teniendo en cuenta que los cálculos son hechos 
con la información disponible al momento de evaluar la posibilidad de traslado y que algunos parámetros técnicos, como el 
cambio en el ingreso base de cotización y la fidelidad de cotización pueden implicar variaciones en la probabilidad de acceder a 
alguna prestación dentro del régimen o el monto de la misma.

El afiliado es responsable por la veracidad de los datos que suministre para efectos de la preparación de la información de la 
asesoría por parte de las administradoras, cuando la administradora no dispone o no ha conocido dichos datos y, por ende, los 
pudo solicitar.

Colpensiones no se hace responsable de la información reportada por las Administradoras del Régimen de Ahorro individual, y 
en caso de que el ciudadano tenga algún tipo de reclamación acerca de dicha información, deberá hacerlo ante dichas 
entidades.

_________________________________________                                                                                     
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Firma ciudadano
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INSTRUCTIVO LECTURA

HISTORIA LABORAL REGISTRADA: Historia Laboral que reporta en el sistema 
actualmente.
NOMBRE O RAZON SOCIAL: Nombre del empleador
PERIODO: Ciclo cotizado
INGRESO BASE DE COTIZACIÓN: Es el ingreso declarado  por el empleador o 
trabajador independiente, para el pago de cotización.
DÍAS COTIZADOS: Corresponde al número de días equivalentes al valor de la 
cotización pagada.
TOTAL DE SEMANAS REGISTRADA: total de semanas cotizadas, y reportadas 
automáticamente por el sistema.
HISTORIA LABORAL TIEMPOS PUBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES: 
Historia Laboral de los tiempos públicos no cotizados a Colpensiones anterior a 1995.
HISTORIA LABORAL RECORDADA: Historia Laboral que el ciudadano ha reportado 
verbalmente, y que considera que hace falta en la Historia Laboral Registrada
NOMBRE O RAZON SOCIAL: Nombre del empleador
PERIODO DE COTIZACION: fecha desde y hasta con la cual reportó el ciudadano que 
cotizó bajo un mismo ingreso base de cotización y un mismo empleador.
IBC REPORTADO: Ingreso base de cotización sobre el cual cotizó en el ciclo reportado 
en el ítem anterior.
TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS: total de semanas reportadas verbalmente por el 
ciudadano.
TOTAL DE SEMANAS (TOTAL DE SEMANAS COTIZADAS+ TOTAL DE SEMANAS RECORDADAS): 

Total de semanas con las cuales se realizó la simulación, recuerde que no se tienen en 
cuenta las semanas simultáneas.



BOGOTÁ, 11 de mayo de 2020 BZ2020_4764919-1011983

Señor (a)
STREUBEL FELIPE VON TRAUTTMANSDORFF
CLL 136 A # 73A 86
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2020_4764919  del 11 de mayo de 2020
Ciudadano:  STREUBEL FELIPE VON TRAUTTMANSDORFF
Identificación: Cédula de ciudadanía-80414712
Tipo de Trámite: Actualización de datos-Actualización de datos básicos del afiliado

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En respuesta a su solicitud de actualización de datos para la(s) siguiente(s) novedade(s):

Actualización Solicitada
Datos de ubicación Afiliado
Actualización de nombres y/o sexo del afiliado

1 de 2

radicada mediante el número señalado en la referencia, cordialmente nos permitimos informarle, que se
realizaron las investigaciones y acciones pertinentes, obteniendo el siguiente resultado:

Nos permitimos informar que su solicitud fue debidamente tramitada, aplicándose las correcciones
respectivas en sus datos básicos y de ubicación. Con fundamento en los soportes documentales
allegados por el solicitante y partiendo del principio de la buena fe de las actuaciones de los
particulares frente a las entidades públicas.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,
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Rosa Mercedes Niño Amaya
Director de Afiliaciones




